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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONJUNTO DE USO MIXTO URBANIZACION  

JARDIN DE COLORES P.H. 

DEMANDADO MARISOL DUQUE CARVAJAL 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00850 00 

DECISIÓN requiere 

 

 

Previo a proceder a liquidar las costas procesales, se incorpora el reporte de gas-

tos allegado por la apoderada demandante y se le requiere para que informe la 

razón por la cual el recibo identificado con el N°323522 por un valor de $66.000,00 

no ha sido incluido dentro del ninguno de los dos reportes de gastos aportados, 

so pena de no ser tenido en cuenta en la mencionada liquidación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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